
INFORME RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE
CARÁCTER ECONÓMICO-FINANCIERO CORRESPONDIENTE AL EJER-
CICIO 2020.

El artículo 116.3 de la Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de Hacienda Pública Canaria
establece que las fundaciones del sector público autonómico "presentarán junto con
las cuentas anuales un informe relativo al cumplimiento de las obligaciones de carác-
ter económico-financiero que  asumen como consecuencia de su pertenencia al sector
público".

La  Orden de 24 de febrero de 2011 del Consejero de Economía y Hacienda (BOC nº
58, de 21 de marzo de 2011) regula el contenido del informe al que hace mención el
citado artículo 116.3 de la Ley 11/2006.

Se procede a la elaboración del citado informe con el alcance establecido en la Orden
señalada.

Información de carácter presupuestario.

a) Programa de actuación plurianual.

La Fundación Canaria para la Acción Exterior no tiene programa de actuación
plurianual.

b) Liquidación de los presupuestos de explotación y capital.

La información sobre la liquidación del presupuesto de explotación y capital de
la Fundación figura en los Anexos I.A y I.B con el alcance que se solicita, en
concreto, lo previsto, las modificaciones, lo realizado, las desviaciones absolu-
tas y el porcentaje de lo realizado sobre lo previsto. 

c) Información por islas y fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias del importe de lo ejecutado por actuaciones de inversión real.

Las inversiones de la Fundación se efectúan en su mayor parte con destino o
fuera del territorio de la Comunidad Autónoma (Venezuela, Bélgica,  Cabo Ver-
de y Mauritania) por lo que en el presupuesto de la Fundación no están distri-
buidas por islas, tampoco se distribuye por proyectos. 

Tal como se ha señalado, al no estar desagregado por proyectos no se puede
cumplimentar el Anexo II.B
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Se cumplimentan los Anexos  II.A y II.A bis  partiendo de la inversión total
aprobada y en inversión real efectuada se desagrega según el destino de la mis-
ma. 

Información relativa  a  la  ejecución de  los  contratos-programa,  conve-
nios, encomiendas, aportaciones dinerarias y subvenciones y su grado de
cumplimiento.

La Fundación Canaria para la Acción Exterior no ha firmado ningún contrato-progra-
ma. Tampoco ha recibido ninguna subvención ni encomienda. 

Aportaciones dinerarias. Las tramitadas en el año 2020 tienen por objeto afrontar ac-
tividades ejecutadas hasta el 31/12/2020. 

La información solicitada en relación con aportaciones dinerarias figura en el Anexo
III.A.

Se detallan a continuación las tramitadas a favor de la Fundación así como las que se
justifican en el año 2020, señalando la fecha de justificación y los gastos imputados;
así mismo se señalan los importes ingresados en el Tesoro de la Comunidad Autóno-
ma como consecuencia del menor gasto.

Aportaciones dinerarias tramitadas:

� Resolución n° 35/2020,  de 5 de marzo, del Viceconsejero de Acción Exte-
rior para financiar gastos corrientes del año 2020 de la Delegación del Go-
bierno de Canarias en Caracas, por importe de 301.854,00 euros.  

� Resolución n° 5/2020, de 29 de enero, de la Viceconsejera de la Presidencia
para financiar gastos de los salarios del personal contratado que presta ser-
vicio en la Delegación del Gobierno de Canarias en Madrid, del año 2020,
por importe de 42.500 euros. 

� Resolución n° 22/2020, de 17 de febrero, del Viceconsejero de Acción Exte-
rior para financiar gastos de inversión del año 2020 de la Delegación del
Gobierno de Canarias en Caracas, por importe de 20.400,00 euros.  

� Orden nº 127/2020, de 4 de mayo,  de la Consejera de Economía, Conoci-
miento y Empleo, para financiar durante 2020 los gastos de mantenimien-
to y equipamiento de las Sucursales de la Fundación en Cabo Verde y Mau-
ritania, por importe de 146.553,00 euros.

� Orden nº 126/2020, de 1 de abril,  del Consejero de Hacienda, Presupues-
tos y Asuntos Europeos para financiar durante 2020 los gastos de manteni-
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miento y equipamiento de la Delegación del Gobierno de Canarias en Bru-
selas, por importe de 239.360 euros.

� Resolución nº 29/2020, de 19 de febrero, del Viceconsejero de Acción Exte-
rior para financiar los gastos corrientes de funcionamiento en que incurra
la Fundación en el año 2020, por importe de 195.123,00 euros.  

� Resolución nº 24/2020, de 17 de febrero, del Viceconsejero de Acción Exte-
rior para financiar los gastos de inversión en que incurra la Fundación en el
año 2020, por importe de 1.000,00 euros.  

� Resolución n° 34/2020, de 5 de marzo,  del Viceconsejero de Acción Exte-
rior para financiar la obtención de medicamentos destinados a emigrantes
canarios  residentes  en  Venezuela  en  el  año  2020,  por  importe  de
185.000,00 euros.  

� Resolución n° 17/2020, de 12 de febrero,  del Viceconsejero de Acción Exte-
rior para financiar la obtención de alimentos destinados a emigrantes cana-
rios residentes en Venezuela en el año 2020, por importe de 500.000,00
euros.  

� Resolución n° 206/2020, de 12 de noviembre,  del Viceconsejero de Acción
Exterior para financiar  la obtención de medicamentos destinados a emi-
grantes canarios residentes en Venezuela en el año 2020, por importe de
123.719,56 euros.  

� Resolución n° 212/2020, de 17 de noviembre,  del Viceconsejero de Acción
Exterior para financiar la obtención de alimentos destinados a emigrantes
canarios residentes en Venezuela en el año 2020, por importe de 329.700
euros.  

� Orden nº 636/2020, de 26 de noviembre,  del Consejero de Hacienda, Pre-
supuestos y Asuntos Europeos para financiar durante 2020 los gastos de
mantenimiento y equipamiento de la Delegación del Gobierno de Canarias
en Bruselas, por importe de 11.000 euros.

Aportaciones dinerarias justificadas: 

� Resolución n° 28/2019, de 19 de febrero, del Viceconsejero de Acción Exterior
para financiar gastos de inversión del año 2019 de la Delegación del Gobierno
de Canarias en Caracas, por importe de 20.400,00 euros.  

Se justifica: 14/05/2020

� Inversiones año 2019:            20.266,37 euros

� Ingresado en el Tesoro:              133,63 euros 
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� Resolución n° 28/2019, de 19 de febrero, del Viceconsejero de Acción Exterior
para financiar gastos corrientes del año 2019 de la Delegación del Gobierno de
Canarias en Caracas, por importe de 301.854,00 euros.  

Se justifica: 14/05/2020

� Gastos año 2019:                     72.358,96 euros

� Ingresado en el Tesoro:        229.495,04 euros 

� Resolución nº 27/2019, de 19 de febrero, del Viceconsejero de Acción Exterior
para financiar los gastos corrientes de funcionamiento en que incurra la Fun-
dación en el año 2019, por importe de 195.123,00 euros.  

Se justifica: 14/05/2020

� Gastos año 2019:                    92.450,88 euros

� Ingresado en el Tesoro:       102.672,12 euros

� Resolución nº 29/2019, de 19 de febrero, del Viceconsejero de Acción Exterior
para financiar los gastos de inversión en que incurra la Fundación en el año
2019, por importe de 1.000,00 euros.  

Se justifica: 14/05/2020

� Gastos año 2019:                         519,05 euros

� Ingresado en el Tesoro:              480,95 euros

� Orden nº 43/2019, de 21 de marzo,  del Consejero de Economía, Industria, Co-
mercio y Conocimiento para financiar  durante 2019 los gastos de manteni-
miento y equipamiento de la Delegación del Gobierno de Canarias en Bruselas,
Bélgica  y  de  la  Sucursal  de  la  Fundación  en  Cabo  Verde,  por  importe  de
385.913,00 euros.

Se justifica: 14/05/2020

� Gastos año 2019:                       352.340,95 euros

� Ingresado en el Tesoro:             33.572,05 euros

� Resolución n° 5/2019, de 7 de febrero, de la Viceconsejera de la Presidencia
para financiar gastos corrientes derivados del funcionamiento de la Delegación
del Gobierno de Canarias en Madrid,  por importe de 41.500 euros. 

Se justifica: 26/12/2020

� Gastos año 2019:                    41.500 euros
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� Resolución n° 23/2019, de 13 de febrero,  del Viceconsejero de Acción Exterior
para financiar la obtención de medicamentos destinados a emigrantes canarios
residentes en Venezuela,  durante 2019, por importe de 185.000,00 euros.  

            Se  justifica:
19/02/2020

� Gastos año 2019:                     184.958.62 euros

� Ingresado en el Tesoro:                   41,38 euros 

� Resolución n° 21/2019, de 11 de febrero,  del Viceconsejero de Acción Exterior
para financiar gastos relacionados con el Encuentro de canarios en el exterior,
durante 2019, por importe de 100.000,00 euros.  

            Se justifica: 18/02/2020:

� Gastos año 2019:                     87.819,55 euros

� Ingresado en el Tesoro:          12.180,45 euros 

� Resolución n.º 35, de 22 de febrero de 2019,  del Viceconsejero de Acción Ex-
terior para financiar gastos relacionados con el Envío de productos de primera
necesidad a Venezuela, durante 2019, por importe de 30.000,00 euros.  

Se justifica:  08/03/2020

� Gastos año 2019:                   17.219,00 euros

� Ingresado en el Tesoro:        12.781,00 euros

� Resoluciones n.º 19, 110, 189, 213, 243 y 276, de 2019,  del Viceconsejero de
Acción Exterior  para financiar  la obtención de alimentos destinados a emi-
grantes canarios residentes en Venezuela,  durante 2020, por importe total de
629.600,00 euros.  

            Se justifican:
19/02/2020

� Gastos año 2019:                     628.899,78 euros

� Ingresado en el Tesoro:                  700,22 euros
 

Convenios. 

El 23 de octubre de 2013 se firmó convenio con el Gobierno de Canarias para actuar
la Fundación como entidad colaboradora en el abono de ayudas a canarios residentes
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en Cuba. En ejecución de éste, se gestionaron en el año 2020 ayudas a 489 beneficia-
rios por importe de 65.850 euros. 

En virtud de convenios firmados con el Gobierno de Canarias para actuaciones como
entidad colaboradora en el abono de subvenciones en Venezuela, se gestionaron pa-
gos:

� A determinadas entidades,   12 pagos por importe total de 44.409,05 euros. 

� A beneficiarios individuales,   77 beneficiarios por importe total de 73.376,00
euros. 

Durante el año 2020, se mantuvieron en suspenso los convenios de colaboración fir-
mados en el año 2019 con las empresas públicas Sociedad Canaria de Fomento Eco-
nómico, SA (PROEXCA),  Instituto Tecnológico de Canarias, SA (ITC) y Gestión y
Planeamiento  Territorial  y  Medioambiental  (GESPLAN)  para  que  personal  de  las
mismas pueda hacer uso de las instalaciones que ocupa la Sucursal de la Fundación
en el mencionado país. 

Se adjunta Anexo III.B en el que se cumplimenta información de los convenios. 

Información relativa al cumplimiento de la normativa en materia de con-
tratación que han de cumplir las entidades del sector público.

Las contrataciones efectuadas en el año 2020 por la Fundación Canaria para la Ac-
ción Exterior se han realizado conforme a los procedimientos regulados en la legisla-
ción de aplicación: la derogada Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público y, a par-
tir del 9 de marzo de 2018, la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público.  

Información sobre Garantías recibidas

Durante el año 2020 no se han recibido garantías.

Información sobre Personal.

En el Anexo V se recoge la evolución de los cinco últimos ejercicios de los sueldos y
salarios.  También se informa de la plantilla media, el sueldo medio del personal, las
altas y las bajas. 

En cuanto a la tabla de “Distribución por islas del personal” cabe señalar que ninguno
de los efectivos de la Fundación a 31/12/2020 presta servicio en el territorio de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, sino que están situados: dos en Bélgica y uno en
cada una de los siguientes lugares: Madrid, Venezuela, Cabo Verde y Mauritania. 
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En las convocatorias de selección de personal que se han efectuado hasta la fecha se
han respetado los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 

La contratación del personal de las Sucursales de la Fundación en Bélgica y Venezue-
la se realiza en los respectivos países en que están radicadas las sucursales y sujetas a
la legislación de los mismos.

Las variaciones producidas en los gastos de personal, respecto a los del año anterior,
obedecen a:

� Aumento de las  retribuciones  de personal  contratado  por la Sucursal  de  la
Fundación en Bélgica (actualizadas conforme a lo establecido en la legislación
belga, si bien tramitada conforme a lo establecido en el artículo 43 de la Ley
19/2019, de Presupuestos para 2020). 

� Aumento de las retribuciones del personal contratado sujeto a legislación es-
pañola conforme a lo establecido en el artículo 42.1. párrafos primero y segun-
do, de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias para 2020, que se han de entender modificados por el artículo 3.dos, pá-
rrafo  primero,  del  Real  Decreto-ley  2/2020,  de  21  de  enero,  por  el  que se
aprueban medidas urgentes en materia de retribuciones en el ámbito del sec-
tor público.

Información sobre las operaciones financieras. 

La Fundación Canaria para la Acción Exterior no ha realizado ninguna operación fi-
nanciera.

Información sobre el Plan económico-financiero de saneamiento a medio
plazo como consecuencia de situaciones de desequilibrio presupuestario.

La Fundación no tiene Plan económico-financiero de saneamiento a medio plazo por 
desequilibrio presupuestario. 

Proyección al cierre del ejercicio siguiente.

En la tabla siguiente se recoge una estimación de las principales magnitudes al cierre 
del ejercicio siguiente:
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ANEXO X

DILIGENCIA:
Para hacer constar que toda la información contenida en el presente informe de Fundación Canaria para la Acción Exterior concuerda con la informa-
ción contenida en las Cuentas Anuales aprobadas.

En el informe se incluye la siguiente información: 

 SI NO

Artículo 3:   

a) Información relativa al Programa de actuación Plurianual X 

b) Liquidación de los Presupuestos de Explotación y Capital X  

c) Información regionalizada de inversiones X  

d) Información regionalizada de gastos  No aplicable

Artículo 4:

X  Información sobre ejecución Aportaciones dinerarias,  Subven-
ciones, convenios y encomiendas

Artículo 5:

X  
Información relativa al  cumplimiento de los  principios que en
materia de contratación de fondos han de cumplir las entidades
del sector público fundacional

Artículo 6:
X  

Información sobre garantías

Artículo 7:
X  

Información sobre Personal

Artículo 8:
 No aplicable

Información sobre ingresos

Artículo 9:

 
X

Información sobre endeudamiento

Artículo 10: X
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 Información sobre Plan Económico Financiero de saneamiento

Artículo 11:

X
 

Información sobre proyecciones al cierre del ejercicio

Artículo 12:

 
No aplicable

Información sobre Objetivos e Indicadores de Gestión

Juan Rafael Zamora Padrón
Presidente de FUCAEX 

En Santa Cruz de Tenerife, a 16 de marzo de 2021.
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